
  

En cumplimiento de lo que dispone la Ley y los Estatutos Sociales, me es grato 

poner a consideración de los señores socios el presente Informe relativo a las 

actividades de nuestra compañia durante el ejercicio de 1987, junto con el 

Balance General al 31 de diciembre de 1987 y la Cuenta de Resultado 

correspondientes al mismo ejercicio. 

CONO OLITIC 

1987 fue un mal año. En Enero de 1987 el Presidente de la República fue 

secuestrado en la base aérea de Taura, hecho que repercutió después 

politicamente. En Mayo un terremoto causó considerables daños materiales y 

vidas humanas. En el Oriente, una inundación destruyó la carretera 

Baeza-Lago  Agrio y el oleoducto trasandino quedó interrumpido 

aproximadamente seis meses; esa tragedia causó innumerables vidas 

humanas. El Estado dejó de percibir aproximadamente un mil millones de 

dólares por la pérdida en la exportación del petróleo. Para compensar la 

pérdida de ingresos, el Gobierno recurrió a créditos del Banco Central del 

Ecuador. Las consecuencias no se hicieron esperar. La tasa de inflación por 

1987 según el Inec fue del 32,4%, pero se cree que más bien fue alrededor del 

40%, razón por la cual hemos ajustado los sueldos al 10 de enero de 1988, en 

aproximadamente este porcentaje en relación a los niveles vigentes a 

principios del año. 

Después del terremoto y con la exportación de petróleo suspendida, la 

cotización del dólar comenzó a subir hasta llegar a aproximadamente S/. 

292,00 a mediados de Noviembre. La inyección de dólares al mercado libre por 

parte del Banco Central del Ecuador provocó la baja violenta del dólar en 

pocos días, hasta S/. 247,50. 

COTIZACION DEL DOLAR LIBRE 

AL CIERRE DE 1987: S/. 248,00/248,50.



INFLACION EM 1987: 32,4%, según el Inec (Gobierno), pero se 

cree que la tasa efectiva fue de aproxima- 

damente el 40%. 

SUELDO MINIMO VITAL 

DESDE EL 1.7.87: de S/. 12.000 a S/. 14.500. Al redactar este 

informe, el sueldo mínimo vital aún no ha 

sido ajustado. A la misma fecha hicimos 

un aumento general de sueldos de aproxi- 

madamente el 22% en relación a 1.10.86. 

PERSONAL 

EN GUAYAQUIL: En la oficina 18 

En la guardianía de las bodegas 

de Inmobiliaria Helvetia S.A. A 22 

EN QUITO: 6 

TOTAL: 28 

Las utilidades después del Impuesto a la Renta a disposición de la Junta 

General Ordinaria se elevan a S/. 2'941.905,26, valor que recomiendo sea 

transferido a la Reserva Facultativa. 

Finalmente agradezco a cada uno de los señores socios por la confianza y al 

personal por la eficiente colaboración brindadas en el ejercicio pasado. 

Atentamente, 

p. AGENCIAS Y SERVICIOS CONTABLES C. LTDA. 
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Hans Forrer Rúegg 

PRESIDENTE 

Guayaquil, enero 4 de 1988


